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N° 018 -2025-VIVIENDA

Lima, 29 efe diciatfcce efe 2025

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 17 ede la Ley N° 26366, Ley que crea el Sistema Nacional de los

Registros Públicos y de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, establece

que el Directorio es el órgano de la Superintendencia encargado de aprobar las políticas de
su administración; y que dicho Directorio está integrado por el Superintendente Nacional de

los Registros Públicos, quien lo preside, por un representante de la Presidencia del Consejo

de Ministros, un representante del Ministerio de Economía y Finanzas y por un representante
del Ministerio que preside COFOPRI;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 30156, Ley de

Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el
Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI, se encuentra adscrito al

referido Ministerio;

Que, estando vacante el cargo de miembro del Directorio de la Superintendencia

Nacional de los Registros Públicos en representación del Ministerio de Vivienda,

Construcción y Saneamiento, resulta necesaria su designación;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N°

26366, Ley que crea el Sistema Nacional de los Registros Públicos y de la Superintendencia

Nacional de los Registros Públicos; la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley N°
30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento; y, el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda,

Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA,

modificado por el Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor JOSE FELISANDRO MAS CAMUS, como

miembro del Directorio de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos en

representación del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.


